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RESUMEN DE ACUERDOS 

ACTA SESIÓN ORDINARIA Nº 44 (05 de febrero 2026) 

 

CONCEJO MUNICIPAL PERIODO 2024 - 2028 
 

 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO N° 961: Se aprueba con los votos de los señores concejales Virtual: 

Sra. Inés Araneda; Presencial: Sr. Pedro Vergara, Sr. Guillermo Rosales, Sr. Miguel Santana, Raúl 

Henríquez, Sr. José Luis Hidalgo y el Sr. Alcalde don Mario González, el Presupuesto Municipal – 

Incorporar Presupuesto – Ejecución Programa SERNAMEG: Prevención de las Violencias de Género”, por 

un monto de M$17.003.-  

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO N° 962: Se aprueba con los votos de los señores concejales Virtual: 

Sra. Inés Araneda; Presencial: Sr. Pedro Vergara, Sr. Guillermo Rosales, Sr. Miguel Santana, Raúl 

Henríquez, Sr. José Luis Hidalgo y el Sr. Alcalde don Mario González, el Presupuesto Municipal – 

Incorporar Presupuesto – Ejecución Programa “SERNAMEG: Atención inicial a las Violencias de Genero”, 

por un monto de M$ 96.497.-  

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO N° 963: Se aprueba con los votos de los señores concejales Virtual: 

Sra. Inés Araneda; Presencial: Sr. Pedro Vergara, Sr. Guillermo Rosales, Sr. Miguel Santana, Raúl 

Henríquez, Sr. José Luis Hidalgo y el Sr. Alcalde don Mario González, el Presupuesto Municipal – Reasigna 

Presupuesto – MDS – “Apoyo a la Seguridad Alimentaria 2025” (Ejecución 2026), por un monto de 

M$1.307.-  

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO N° 964: Se aprueba con los votos de los señores concejales Presencial: 

Sr. Pedro Vergara, Sr. Guillermo Rosales, Sr. Miguel Santana, Raúl Henríquez, Sr. José Luis Hidalgo y el Sr. 

Alcalde don Mario González, Crea Iniciativa – Proyecto “Implementación de Salas Sensoriales de 

Acompañamiento Escuela Licanco” – “Conservación Escuela Licanco, Padre Las Casas”, por un monto de 

M$14.952.-, (Ausente de la votación por falla de conexión al momento de la votación de manera Virtual: Sra. 

Inés Araneda).  

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO N° 965: Se aprueba con los votos de los señores concejales Presencial: 

Sr. Pedro Vergara, Sr. Guillermo Rosales, Sr. Miguel Santana, Raúl Henríquez, Sr. José Luis Hidalgo y el Sr. 

Alcalde don Mario González, la Modificación Presupuestaria del Presupuesto de Educación - Incorpora 

Fondos y Crea Iniciativa – Proyecto “Implementación de Salas Sensoriales de Acompañamiento Escuela 

Licanco” – “Conservación Escuela Licanco, Padre Las Casas”, por un monto de M$14.952.- a) Incorpora 

Fondos (Ausente de la votación por falla de conexión al momento de la votación de manera Virtual: Sra. Inés 

Araneda).  

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO N° 966: Se aprueba con los votos de los señores concejales Virtual: 

Sra. Inés Araneda; Presencial: Sr. Pedro Vergara, Sr. Guillermo Rosales, Sr. Miguel Santana, Raúl 

Henríquez, Sr. José Luis Hidalgo y el Sr. Alcalde don Mario González, Presupuesto Municipal – Incorporar 

Mayores Ingresos Fondo Común Municipal – Aporte Municipal a Programa “Fiesta de la Cazuela”, Contratar 

Camión Aljibe, Gastos Notariales y Otros por un monto de M$ 61.059.-  

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO N° 967: Se aprueba con los votos de los señores concejales Virtual: 

Sra. Inés Araneda; Presencial: Sr. Pedro Vergara, Sr. Guillermo Rosales, Sr. Miguel Santana, Raúl 

Henríquez, Sr. José Luis Hidalgo y el Sr. Alcalde don Mario González, el Presupuesto de Educación – 

Incorpora Mayores Ingresos y Reasigna Saldo Final de Caja Destino Obligado – “Proyecto Conservación 

Jardín Infantil Pichikeche”, “Programa Reactivación Educativa” y “Programa Educación Intercultural 

Bilingüe E.I.B.”, por un monto de M$29.865.-  

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO N° 968: Se aprueba con los votos de los señores concejales Virtual: 

Sra. Inés Araneda; Presencial: Sr. Pedro Vergara, Sr. Guillermo Rosales, Sr. Miguel Santana, Sr. José Luis 
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Hidalgo y el Sr. Alcalde don Mario González, agregar a la tabla la Modificación Presupuestaria - Reasignar 

presupuesto del SFC destino Obligado – Devolución fondos Programa “SERNAMEG: Prevención de las 

Violencias de Género”2025, por un monto de M$ 2.298.-, (Ausente de la sesión al momento de la votación el 

Sr. Concejal don Raúl Henríquez).  

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO N° 969: Se aprueba con los votos de los señores concejales Virtual: 

Sra. Inés Araneda; Presencial: Sr. Pedro Vergara, Sr. Guillermo Rosales, Sr. Miguel Santana, Sr. José Luis 

Hidalgo y el Sr. Alcalde don Mario González, la Modificación Presupuestaria - Reasignar presupuesto del 

SFC destino Obligado – Devolución fondos Programa “SERNAMEG: Prevención de las Violencias de 

Género”2025, por un monto de 2.298.- (Ausente de la sesión al momento de la votación el Sr. Concejal don 

Raúl Henríquez).  

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO N° 970: Se aprueba con los votos de los señores concejales Virtual: 

Sra. Inés Araneda; Presencial: Sr. Pedro Vergara, Sr. Guillermo Rosales, Sr. Miguel Santana, Raúl 

Henríquez, Sr. José Luis Hidalgo y el Sr. Alcalde don Mario González, la Autorización para la contratación 

de “VPS (Servidor Virtual Privado) para los Sistemas de Gestión Municipal, Padre Las Casas, ID: 2234542", 

por un monto UF 1.105,748., con la Empresa TECNOLOGIACHILE.COM LIMITADA, Rut. 77.349.120-8, 

por un monto total de UF 1.105,748, impuestos incluidos ($43.890.732.- al 05.02.2026), por un periodo de 24 

meses.  

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO N° 971: Se aprueba con los votos de los señores concejales Virtual: 

Sra. Inés Araneda; Presencial: Sr. Pedro Vergara, Sr. Guillermo Rosales, Sr. Miguel Santana, Raúl 

Henríquez, Sr. José Luis Hidalgo y el Sr. Alcalde don Mario González, la Autorización para firmar 07 

Comodatos, en el marco del “Proyecto Alarmas Comunitarias para Barrios Más Seguros”. Código SNSM24-

AC-0001 de la Subsecretaría de Prevención del Delito, por un monto total: $50.545.845.- Se establece una 

vigencia de dos años para cada contrato de comodato, desde la fecha de su celebración, renovable de forma 

automática y sucesiva por periodos iguales, a menos que una de las partes manifieste su voluntad de término 

con una antelación mínima de 60 días. No obstante, la Municipalidad conserva la facultad de poner término 

al contrato de manera unilateral y sin expresión de causa, mediante una comunicación escrita remitida al 

comodataria con un aviso previo de al menos 30 días.  

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO N° 972: Se aprueba con los votos de los señores concejales Virtual: 

Sra. Inés Araneda; Presencial: Sr. Pedro Vergara, Sr. Guillermo Rosales, Sr. Miguel Santana, Raúl 

Henríquez, Sr. José Luis Hidalgo y el Sr. Alcalde don Mario González, la Solicitud de Subvención Municipal 

Extraordinaria Corporación de Deportes, por un monto de $263.239.000.- (El Sr. Concejal don Raúl 

Henríquez vota a favor de la propuesta, a excepción del ítem de "Remuneraciones 12 meses" por un monto de 

$90.759.888.-, respecto del cual se abstiene por razones de probidad.)  

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO N° 973: Se aprueba con los votos de los señores concejales Virtual: 

Sra. Inés Araneda; Presencial: Sr. Pedro Vergara, Sr. Guillermo Rosales, Sr. Miguel Santana, Raúl 

Henríquez, Sr. José Luis Hidalgo y el Sr. Alcalde don Mario González, la incorporación a la tabla la la 

autorización de Contrato de Suministros de Servicio de Transporte Escolar para Establecimientos 

Educacionales y Jardines Infantiles VTF JUNJI dependientes del Departamento de Educación de la 

Municipalidad de Padre Las Casas”. Monto$ 94.600.000.- (Educación.)  

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO N° 974: Se aprueba con los votos de los señores concejales Virtual: 

Sra. Inés Araneda; Presencial: Sr. Pedro Vergara, Sr. Guillermo Rosales, Sr. Miguel Santana, Raúl 

Henríquez, Sr. José Luis Hidalgo y el Sr. Alcalde don Mario González, la Autorización del Contrato de 

Suministros de Servicio de Transporte Escolar para Establecimientos Educacionales y Jardines Infantiles 

VTF JUNJI dependientes del Departamento de Educación de la Municipalidad de Padre Las Casas”. Monto$ 

94.600.000.-, el contrato comenzará a regir a contar del 01 de Marzo hasta el 31 de diciembre de 2026, para 

las Escuelas de Licanco y Chapod; y, hasta el 31 de enero de 2027 para el Jardín Infantil Ñirrimapu. 
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